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Marcos Normativos y 
programáticos Internacionales 

Ç Convención Internacional por los Derechos de las Personas con 

Discapacidad: artículos 14, 17, 19, 25, 26. En particular, derecho a gozar del 

más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad, 

en igualdad de condiciones con los demás. 

 

Ç Agenda 2030 y ODS #3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar 

para todos en todas las edadesò. 3.8: ñLograr la cobertura sanitaria universal, 

en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios 

de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 

seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todas las personasò. También 

10 y 16. 

 

Ç PAD 2016-2026: Acceso a la salud sin discriminación y abordaje transversal. 

Situaciones de emergencia, catástrofe y desastres: los Estados deben 

garantizar la gestión integral de las personas con discapacidad ante una 

situación de riesgo, tomando en cuenta sus necesidades antes, durante y 

después de la emergencia, incluyendo sus productos de apoyo o medios de 

asistencia personal a fin de salvaguardar la autonomía, desplazamiento e 

independencia. 

 

 

 

  

 



Ç La niñez sí puede contraer el virus. El nuevo 
coronavirus puede infectar a personas de todas 
las edades.  
 

Ç La mujer embarazada puede contagiar al feto.  
 
Ç La niñez, así como las mujeres, pueden estar en 

más vulnerabilidad de ser víctimas de violencia y 
abuso durante períodos de cuarentena.  
 

Ç Es necesario entregar información en lenguaje 
sencillo a la infancia para que se cuiden y 
prevengan contagios.  

La niñez y el COVID-19 



Ç No hay datos estadísticos en relación a cuántas son y dónde se encuentran 
los casos mayores.  

Ç Es población en alto riesgo de contagio. En muchos casos las personas en 
situación de calle tienen también algún tipo de situación discapacitante, 
como condiciones psicosociales.  

Ç No acceden a ningún tipo de beneficio o protección y los programas 
sociales generalmente no les incluyen. No acceden a artículos de higiene 
básicos o a cubrir necesidades básicas como la comida. 

Ç En países con regulaciones de cuarentena o toques de queda, son 
expulsadas de los espacios en que se resguardan, como iglesias, 
restaurantes o cajeros de bancos. 

Ç Es imperativo abordar a este grupo en una situación en que la salud de 
un*s impacta la salud de tod*s.  

Ç Es fundamental que las redes de apoyo solidario se mantengan aún 
durante cuarentenas con los resguardos necesarios para atender a estas 
poblaciones en alto riesgo.  

 

Las Personas en situación de calle y 
el COVID-19 



PRINCIPALES BARRERAS A CONSIDERAR: 

Ç Las personas con discapacidad tienen un mayor riesgo de contraer 
COVID19 debido a las barreras de accesibilidad a la información, la 
higiene, la independencia con el medio ambiente y la necesidad de las 
personas de apoyo, así como las afecciones respiratorias causadas por 
cierto tipo de discapacidades.  

Ç La implementación de cuarentenas o programas restrictivos similares 
pueden implicar interrupciones en los servicios vitales para muchas 
personas con discapacidad, y socavar los derechos básicos como la 
alimentación, la atención médica, el lavado y el saneamiento y las 
comunicaciones, lo que lleva al abandono, y el peligro de la 
institucionalización. 

Ç Cuando se enferman con COVID19, las personas con discapacidad pueden 
enfrentar barreras adicionales para buscar atención médica, por las 
dificultades de comunicación, desplazamiento y movilidad, y también 
experimentar discriminación y negligencia por parte del personal de 
atención médica. 

Las Personas con Discapacidad y el 
COVID-19 
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